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20463 RESOLUCION de 27 de agosto de 1984, de la De
legación Provincial de Industria y Energía en Pon
tevedra, por la que se autoriza el establecimiento 
de una línea eléctrica de media tensión, un centro 
de transformación y red de baja tensión, que se 
cita.

Visto el expediente AT 99/1983, DI-167/1983, incoado en esta 
Delegación Provincial de Industria y Energía en Pontevedra, 
a petición de la Empresa «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima», con domicilio en La Coruña, calle F. Macías, nú
mero 2, solicitando autorización y declaración, en concreto, 
de utilidad pública para el establecimiento de una línea eléc
trica de M. T., un centro de transformación y red de baja 
tensión en Cabreiros (Porriño), y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y én el capítulo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Minis
terio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial de Industria en Pontevedra, ha 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima», la instalación de una línea eléctrica de media ten
sión, un centro de transformación y red de baja tensión, cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea de media tensión, aérea, a 15/20 KV, de 2.236 metros 
de longitud, desde la LMT al C. T de Chenlo hasta el centro 
transformador que se proyecta en Cabreiros, Ayuntamiento de 
Porriño, con conductor de aluminio-acero tipo LA-30, de 31,1 mi
límetros cuadrados de sección total y una capacidad de trans
porte de 3.660 KVA, a 15 KV y 4.880 KVA a 20 KV.

Un transformador de 25 KV A. relación de transformación 
20.000/16.000/380-220 V.

Red de distribución en baja tensión.
Con la finalidad de mejorar la distribución de energía eléc

trica en la zona. 
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en -servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Pontevedra. 27 de agosto de 1984.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—4.587-2.

20464 RESOLUCION de 27 de agosto de 1984, de la De
legación Provincial de Industria y Energía en Pon
tevedra, por la que se autoriza el establecimiento 
de línea media tensión, centro de transformación y 
línea de baja tensión en Lourido-Rial.

Visto el expediente A. T 182/1983. incoado en esta Delegación 
Provincial de Industria y Energía en Pontevedra, a petición de 
la Empresa «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en 
La Coruña, calle F. Macías, número 2, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea eléctrica de media tensión, un centro de 
transformación y red baja tensión en Lourido-Rial (Sotomayor) 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena
do en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincia] de Industria en Pontevedra ha 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la 
instalación de una línea eléctrica de media tensión, un centro 
de transformación y red de baja tensión, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea media tensión, aérea, a 15/20 KV, de 657 metros de 
longitud, desde la línea media tensión existente entre los centros 
de transformación de Val y Moreira. hasta el centro de transfor
mación que se proyecta en Lourido-Rial, Ayuntamiento deSoto
mayor, con conductor de aluminio-acero, tipo LA-30 de 31,1 mi
límetros cuadrados de sección total y una capacidad de trans
porte de 4.320 KVA a 20 KV y 3.600 KVA a 15 KV.

Un transformador de 50 KVA.
Red de baja tensión, aérea, de 881 metros de longitud
Con la finalidad de mejorar la distribución de energía eléc

trica en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Pontevedra, 27 de agosto de 1984.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—4.588 2.

20465 RESOLUCION de 29 de agosto de 1984, de la De
legación Provincial de Industria y Energía en Pon
tevedra, por la que se autoriza el establecimiento 
de una subestación transformadora que se cita.

Visto el expediente AT 103/1983, incoado en esta Delegación 
Provincial de Industria y Energía en Pontevedra, a petición de 
la Empresa «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio en 
La Coruña, calle F. Macías, número 2, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una subestación transformadora en Lourizan, Ponte
vedra, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial de Industria en Pontevedra, ha 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima», la instalación de una subestación transformadora, 
cuyas principales características son las siguientes:

Una subestación transformadora de energía eléctrica de dos 
por 20 MVA, 66/20 KV, en el punto kilométrico 2,4 de la ca
rretera comarcal 550-Pontevedra-Marín, en el lugar de Lourizan, 
municipio de Pontevedra.

Con la finalidad de mejorar la fiabilidad de la red de 66 KV, 
así como aumentar la capacidad de distribución y la calidad 
del suministro de la red a 20 KV en los municipios de Pon
tevedra, Marín y limítrofes.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Pontevedra, 29 de agosto de 1984.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—4.586-2.

PRINCIPADO DE ASTURIAS

20466 RESOLUCION de 31 de julio de 1984, de la Conse
jería de Industria y Comercio, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A . T. 3.934, incoado en esta Consejería a instancia 
de «Hca. de Trubia, S. A.», con domicilio en Oviedo, calle Ge
neral Yagüe, solicitando autorización y declaración de utilidad 
pública en concreto, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características 
principales son las siguientes:

Línea aérea a 23 KV, sobre apoyos metálicos, entre Barzana 
y Tolinas, de 5.148 metros, con derivaciones de 215, 199
y 58 metros y sendos centros de transformación, intemperie, 
de 100, 100 , 50 y 100 KVA. .

Emplazamiento: Barzana, Tolinas, Villamarín, Noceda y Las 
Villas (concejo de Grado).

Objeto: Reelectrificación para mejora del servicio promovida 
por el ilustrísimo Ayuntamiento de Grado.

Esta Jefatura de Servicio, por delegación del ilustrísimo se
ñor Consejero de Industria y Comercio del Principado de As
turias, y en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo con lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966 de 18 da marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Re


